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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
4129 Corrección de errores de las Enmiendas de 2006 al Código Internacional de 

sistemas de seguridad contra incendios (Código SSCI) en virtud del SOLAS 
1974, (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» nº 299 de 14 de diciembre 
de 2002), adoptadas el 18 de mayo de 2009 mediante Resolución MSC 
206(81).

Advertidos errores en la publicación de Enmiendas de 2006 al Código Internacional de 
Sistemas de Seguridad contra incendios (Código SSCI) en virtud del SOLAS 1974 
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 299, de 14 de diciembre de 2002), 
adoptadas el 18 de mayo de 2009 mediante Resolucion MSC 206(81).

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 240, de 5 de octubre de 2009, a 
continuación se transcribe la oportuna rectificación:

Página 83510, punto 2.1.3.1 penúltima línea, donde dice: «... únicamente, por 
soldadura», debería decir: «… únicamente por soldadura…»

Pagina 83510 punto 2.1.3.2., novena línea, donde dice: «... espacio y en cualquier 
caso», debería decir: «…. espacio y, en cualquier caso…».

Página 83511, punto 2.2.1.3 segunda línea, donde dice: «…35% y a130% 
respectivamente …», deberia decir «… 35% y al 30%, respectivamente..»
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